
En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contenoioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con­
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú­
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 9 de julio de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.

Excmo. Sr. Subsecretario.

20810 ORDEN 111/01511/1984, de 9 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 16 de enero 
de 1984, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Mariano de Expósito García.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Na­
cional, entre partes, de una, como demandante, don Mariano 
de Expósito García, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen­
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Mi­
nisterio de Defensa de 2 de febrero y 2 de septiembre de 1982, 
se ha dictado sentencia con fecha 16 de enero de 1984, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el presente recurso conten­
cioso-administrativo interpuesto por don Mariano de Expósito 
Garcia, en su propio nombre y derecho, contra resoluciones 
del Ministerio de Defensa de 2 de febrero y 2 de septiembre 
dé 1982, que declaramos conformes a Derecho, sin expresa 
imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual seré 
remitido en su momento a la oficina de origen, a los efectos 
legales, junto con el expediente en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contenoioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con­
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú­
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E muchos años.
Madrid. 9 de julio de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallares.

Excmo. Sr. Subsecretario.

20811 ORDEN 111/01512/1984, de 9 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 3 de mayo 
de 1984, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Julián Chamizo Nieto.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Na­
cional, entre partes, de una, como demandante, don Julián 
Chamizo Nieto, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendí 
da por el' Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis­
terio de Defensa de 19 de septiembre y 4 de noviembre dr 
1980, se ha dictado sentencia con fecha 3 de mayo de 1984, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que declarando no haber lugar a las causas d< 
inadmisibilidad alegadas por el representante de la Adminis 
tración, desestimamos el presente recurso oontenoioso-admnis 
trativo interpuesto por don Julián Chamizo Nieto, en su pro 
pió nombre, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 
19 de septiembre y 4 de noviembre de 1980, que declaramos- 
conformes a Derecho, sin expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual seré 
remitido para su ejecución, junto oon el expediente, a la ofioi- 
na de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Conlencioso-Administrativa de 2í 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con 
fiere el artículo 3.° de la Orden, del Ministerio de Defense 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propips términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E, muchos años.
Madrid, 9 de julio de 1884.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.

Excmo Sr Subsecretario.

20812 ORDEN 111/01513/1984, de 9 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 16 de enero 
de 1984, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Clemente Valiente Ruiz.

Exorno. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en únioa instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Na­
cional. entre partes, de una, como demandante, don Clemente 
Valiente Ruiz, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Públioa, representada y defen­
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis­
terio de Defensa de 20 de mayo y 19 de agosto de 1982, se ha 
dictado sentenoia oon fecha 16 de enero de 1984, cuya parte 
dispositiva es cómo sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el presente recurso conten­
cioso-administrativo interpuesto por don Clemente Valiente 
Ruiz, en su propio nombre y derecho, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 20 de mayo y 19 de agosto de 1982, 
que declaramos conformes a Derecho, sin expresa imposición 
de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será re­
mitido en su momento a la oficina de origen, a los efectos le­
gales, junto oon el expediente en su caso, lo pronunciamos, 
andamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me con­
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú­
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 9 de julio de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Subsecretario.

20813 ORDEN 111/01514/1984, de 9 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 16 de enero 
de 1984, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Orencio Evencio Chocano Her­
nández.

Excmo. Sr.: En el recurso oontencioso-administrativo seguido 
en única instanoia ante la Sección Quinta de la Audiencia Na­
cional, entre partes, de una, como demandante, don Orencio 
Evencio Chocano Hernández, quien postula por si mismo, y de 
otra, como demandada, la Administración Pública, representa­
da y defendida por el Abogado1 del Estado, contra resoluciones 
del Ministerio.de Defensa de 7 de julio y 29 de octubre de 
1982, se ha diotado sentenoia oon fecha 16 de enero de 1984, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el presente recurso conten­
cioso-administrativo interpuesto por don Orencio Evencio Cho- 
oano Hernández, en su propio nombre y derecho, contra reso­
luciones del Ministerio de Defensa de 7 de julio y 29 de octu­
bre de 1982, que deolaramos conformes a Derecho, sin expresa 
imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen, a los efectos 
legales, junto con el expediente en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con­
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú­
mero 54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muohos años.
Madrid, 8 de julio de 1984.—P. D., el Director general do 

Personal, Federioo Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Subsecretario.

20814 ORDEN 111/01515/1984, de 9 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 6 de junio 
de 1984, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don José Pérez Ramírez.

Excmo. Sr.: En el recurso»contencioso-administrativo seguido 
en única, instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José 
Pérez Ramírez, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen­
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis-


